
“Proyectos concursables Mineduc para la implementación del 
programa ‘A Convivir se Aprende’, en Servicios Locales de 
Educación Pública 2026-2027” 
  
Objetivo General y convocatoria 
  
A través del presente concurso se busca fortalecer en los equipos de gestión y de 
convivencia escolar, a nivel de sostenedores y establecimientos educacionales de 
comunas focalizadas que forman parte de Servicios Locales de Educación Pública, 
las competencias y habilidades necesarias para enfrentar y prevenir la violencia 
escolar, y para promover la convivencia escolar y el bienestar socioemocional, 
mediante un modelo de acompañamiento con enfoque territorial y de escuela 
total. 
  
Con el propósito de dar cumplimiento a la finalidad señalada, La Subsecretaría de 
Educación convoca a las Universidades públicas y privadas chilenas (en adelante 
e indistintamente “las Universidades” o las “Instituciones” y sus respectivos 
singulares), con acreditación institucional de 4 años o más, por parte de la Comisión 
Nacional de Acreditación vigente a la fecha de publicación del presente 
documento, para que, cumpliendo con las especificaciones administrativas y 
técnicas contenidas en las presentes bases, postulen al concurso “Proyectos 
Concursables Mineduc para la Implementación del Programa ‘A Convivir Se 
Aprende´ en los Servicios Locales de Educación Pública 2026-2027”. 
  
Con dicho propósito y para lograr los objetivos específicos de la convocatoria, las 
Universidades podrán presentar un solo proyecto por Servicio Local de Educación 
Pública, pudiendo en todo caso postular y adjudicarse, con proyectos diversos, una 
o más Servicios Locales de Educación Pública 
Con todo, en cada Servicio Local de Educación Pública solo existirá una única 
institución adjudicataria.  
Objetivos Específicos de la convocatoria  
  

a. Facilitar la elaboración de diagnósticos participativos a nivel de escuelas y 
sostenedores en materias de prevención de violencia escolar, promoción de 
convivencia escolar y bienestar socioemocional. 

b. Articular y/o fortalecer redes territoriales de convivencia escolar en los 
Servicios Locales de Educación, con los Departamentos Provinciales y 
equipos regionales de las SEREMI de Educación, para compartir 
diagnósticos, estrategias y diseños de intervención en materias de violencia 
escolar, convivencia escolar y bienestar socioemocional. 

c. Acompañar a establecimientos educativos focalizados, para el 
fortalecimiento de su capacidad sistémica de respuesta y resolución 
dialógica de conflicto en materias de violencia escolar, convivencia escolar 
y bienestar socioemocional. 

d. Fortalecer las capacidades de gestión a nivel intermedio del sistema 
educativo, promoviendo la comprensión y aplicación de modelos de 
gestión, estrategias y conceptos para la prevención de la violencia escolar 



y la promoción de la convivencia educativa y el bienestar socioemocional 
en las comunidades educativas. 

e. Acompañar el proceso de diseño para la elaboración y/o actualización de 
instrumentos y planes de gestión en materias de prevención de la violencia 
escolar, promoción de la convivencia escolar y bienestar socioemocional, a 
nivel de centros educativos y sostenedores. 

  
Público Objetivo 
  
El programa, respecto del cual se llama a concurso de proyectos,está dirigido a 
equipos de gestión y de convivencia escolar de los establecimientos 
educacionales regidos por el D.F.L. Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, y por 
el Decreto Ley Nº 3.166, de 1980 y los establecimientos dependientes de Servicios 
Locales de Educación Pública. 
  
Para los efectos de las presentes bases, las comunas y establecimientos priorizados 
en función de los siguientes indicadores: pertenecer a un Servicio Local de 
Educación Pública, el número de denuncias reportadas por la Superintendencia 
de Educación; consulta regional a través de las Secretarías Regionales Ministeriales 
de Educación y Servicios Locales de Educación Pública; el criterio de 
vulnerabilidad disponible en la respectiva región, en general (por ejemplo: el 
Índice de Vulnerabilidad Escolar, IVE), o para cada comuna en particular, la que 
será determinada y puesta en conocimiento de los postulantes por la División de 
Educación General; y el criterio de urgencia aplicado por desastres socio-
naturales. 

  
  

Instituciones Elegibles 
  
Se adjudicarán los proyectos presentados por Universidades públicas o privadas 
con acreditación institucional de 4 años o más por parte de la Comisión Nacional 
de Acreditación a la fecha de publicación de las presentes bases y que cumplan 
con los siguientes requisitos: 
  

a) Acreditar experiencia en intervención, formación e investigación sobre 
temáticas de convivencia escolar, violencia escolar y/o atención en crisis.  
  
b) Encontrarse al día en la presentación de las rendiciones de cuentas en 
convenios suscritos con La Subsecretaría de Educación, si los hubiere.  

  
9.    Postulación 

  
Las Universidades que postulen con sus proyectos al concurso deben presentar 
todos los documentos y antecedentes que se indicarán a continuación. 
  
No se aceptarán postulaciones fuera del plazo indicado, ni por otro medio a los 
descritos en los números 14.2 y 14.3. de estas bases. 
  



  
Mecanismo de postulación 
  
Las postulaciones se realizarán de manera digital, vía correo electrónico, enviadas 
a concursoconvivencia@mineduc.cl, debiendo conservar los originales por si son 
solicitados por el Ministerio de Educación.  

  
El envío de las postulaciones debe cumplir con los siguientes requisitos:  
  
a. En el asunto del correo debe decir “Postulación de Proyecto para la 

implementación del Programa ‘A Convivir Se Aprende’ - Nombre del 
Servicio Local de Educación Pública al cual postula 

b. En el cuerpo del correo se debe señalar al Servicio Local de Educación 
Pública al que postula de manera clara. 

c. Los documentos de postulación y sus antecedentes deben ser enviados 
en formato PDF como archivos adjuntos. La suma del tamaño de todos 
los archivos adjuntos no puede superar los 10 MB. Los archivos no pueden 
estar en formato comprimidos (ZIP, RAR u otros) ni venir en un enlace a 
una página externa para descargar los archivos (como One Drive, 
Dropbox u otro). 

d. Cada archivo adjunto, deberá ser identificado, a modo de ejemplo, de 
la siguiente forma: 
  

• Anexo D – [Servicio Local de Educación Pública] – [Institución] 
• Anexo E – [Servicio Local de Educación Pública] – [Institución] 
• Anexo F – [Servicio Local de Educación Pública] – [Institución] 

  
e)  Las Instituciones de Educación Superior deberá contar con al menos dos 
años de acreditación por parte de la Comisión Nacional de Acreditación. 
f) La carpeta de postulación deberá incorporar además la siguiente 
documentación:  

1. Certificado de vigencia de la persona jurídica u otro documento o 
instrumento que así lo acredite, con una antigüedad no mayor 
a treinta (30) días corridos.  

2. Documentos que den cuenta de tener, a lo menos, dos años de 
antigüedad contados desde su constitución, que el objeto de 
éstas diga relación con la finalidad de las bases. 

3. Documento(s) que demuestre(n) experiencia en el área de 
ejecución del convenio que eventualmente se suscriba. 

4. Fotocopia del Rut de la Institución. 
5. Una declaración jurada simple que informe si la institución 

postulante posee en su directiva funcionarios de planta, contratos 
u honorarios en calidad de agentes públicos que desempeñen 
labores permanentes o esporádicas en el Ministerio de Educación. 

6. Documentos y poderes que acrediten la personería de el o los 
representantes legales, autorizados a suscribir convenios.  

7. Copia de la Cédula Nacional de Identidad vigente del presentante 
legal.  

mailto:concursoconvivencia@mineduc.cl


  
  
Las Universidades postulantes deberán cumplir con todos los requisitos señalados 
en el numeral anterior, los que serán publicados junto con información y 
documentos requeridos, en el sitio web del Ministerio de 
Educación https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/ 
  
Al recibir la postulación, se confirmará su recepción vía correo electrónico al 
remitente identificado en los documentos de postulación y al correo desde donde 
se envió la postulación en un plazo máximo de 15 días hábiles. 
  
  
Plazo de postulación 

  
Las propuestas deben ser presentadas dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde la publicación del acto administrativo que apruebe las presentes 
Bases y hasta las 23:59 horas del día en que se venza este plazo. 
  
Fecha límite: 26 de marzo de 2026 a las 23:59 horas 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fconvivenciaparaciudadania.mineduc.cl%2F&data=05%7C02%7Cvictor.miraglia%40mineduc.cl%7C871a4aff4b404a862eee08de7b8e60e7%7C2e4cfe500580414093874ecde39def60%7C0%7C0%7C639084049067377617%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=AuKOph4LyHENS4VcAVyatccf%2B4qWo8OiEikKRlr1W08%3D&reserved=0

